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lo la Capital . . ^ i peso 
f Pago an-

ProvlDclas. . . . 9 reales 
I cilio. 

Fuera de Filipinas I peso sin franqueo. 

A D V E R T E N C I A . 

Iste periódico sale diariamentí. los S B S -
eritores üenen opción gratis á nn asnncio 
mensoal de seis i íness qae deberá remilirso 
firmado á ia redacción antes del medio día. 
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Imprenta del Bolet ín oficial de Filipina!. 
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. D . Miguel A y a s t u i . . . Balanga 
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P R O V I N C I A S D E L SUR. 

SI Administrador de Rentas. 
D Jeaqnin J nii'nez. 
D . Cándido López Diaz. 

j D. Federico de la Malta> 
D. Fé l ix Dayot, 

Laguna . • • 
Bitangas. . 
T a yabasv : 
Camarinas S n r . 
Camarines Norte, 
Albay . . 
Miadoro. 
Leite . . 
^amar . . 
Cavile , 
Distrito de S, Mateo. E l S r , Comandante P . y M . 

E l ? r . Gobf-nador. 
D Ramón Dia;on. 

S U P E R I O R GOR1ERNO DE F I L I P I N A S . 

SECEETARU DEL SDPERIOR GOBIERNO DE PILI-
PINAS. = Sección de Hacienda pública =Por la 
primera Secretaría de Estado encargada del 
despacho de los Negocios de Ultramar se 
comunicó á la Superintendencia con fecha 51 
de Marzo de 1850 la Real orden siguiente: 

«Escmo. Sr. = La Reina (Q. D G.) se ha 
dignado espedir el Real decreto siguiente: 
A fin de dotar á los Gobernadores Capitanes 
Generales de Ultramar de los medios de acción 
necesarios y convenientes al ejercicio de Su 
autoridad Superior, evitando entorpecimientos 
funestos al interés del listado: y para ase 
gurar el orden económico-Fiscal, en aquellas 
provincias, las condiciones de independencia 
administrativa que ha menester para funcionar 
con regularidad y provechoso resultado, des 
pues de oida la Junta consultiva y de confor 
midad con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente: AR
TICULÓ PRIMERO LOS Capitanes Generales Go
bernadores ejercerán en concepto de Supe
rintendentes, respecto de la Administración 
rentística, la alta Intervención gubernamental, 
que debe corresponderlcs como autoridades | 
superiores de las provincias de Ultramar. 
ARTICULO SEGUNDO Para el conveniente y re
gular ejercicio de sus funciones en el órden' 
económico-Fiscal les son atribuidas las facul-j 
tades siguientes; primera. El nombramiento, ó i 

propuesta en su caso al Gobierno, para todos 
los empleos de Hacienda mediante presenta 
cion de la Intendencia hecha á esta á su vez 
por las oficinas generales: segunda. La re 
moción ó propuestas de separación en su 
caso al Gobierno de los empleados del rumo, 
previa formación de espediente, en quo de
berán informar la intendencia y el Gefe de 
la oficina en que sirva el interesado: tercera. 
La suspensión de todo funcionarlo desde el 
último oficial de Hacienda hasta el intendente, 
dando cuenta al Gobierno y con el dictámen 
del Real Acuerdo siempre que recaiga en 
funcionarioá dolados con el sueldo de cuatro 
mil pesos en a d e l a n t e en la Isla de Cuba, dos 
mil en Puerto Rico y de tres mil en Filipinas: 
cuarta. El ámplio ejercicio del Veto en todas 
las resoluciones de la Iníendencia (pie, ó p:ir 
su carácter general ó por su especial índole 
puedan comprometer el órden ó los intereses 
públicos, dando cuenta razonada y documen
tada al Gobierno para su resolución delinitiva, 
la cual será siempre de despacho preferente: 
quinta. La aprobación á propuesta de la I n 
tendencia del orden de los pagos y demás 
concerniente al movimiento de fondos del Te
soro con sujeción á instrucciones vigentes: 
S f s t a . La reclamadon de todos los informes 
que necesiten y juzguen opbrtuno pedir á la 
Intendencia y oficinas de Hacienda: sétima. 
La designación de comisionados Visitadores 
de que crean conveniente valerse en casos 
especiales para depurar hechos y averiguar 
el estado de dependencias de Hacienda ó si
tuación de algún ramo rentístico: octava. La 
espediciun del cúmplase á todos los decretos 

y órdenes del Gobierno: novena. El despacho 
de la correspondencia con el Gobierno: décima. 
La iniciativa y propuesta al Gobiermo de toda re
forma ó novedad que estimen oportunas. Am'i 
C ü t á t E Á c É R O . La dirección y gestión de la Ha
cienda pública corresponde á los Intendentes, 
quedando constituida su autoridad con todas 
las atribuciones que en lo económico-Fiscal con 
liere la legislación vigente á Intendentes y 
Superintendentes de Ultramar esceptn las que, 
con arreglo á los artículos anteriores, se de
claran propias de los Capitanas Generales 
Gnbernadores. ARTICITLO CUARTO. LOS Inten 
dentes darán semanalmente cuenta á los Go
bernadores por medio de Indice de todo su 
despacho para que la Autoridad Superior 
pueda ejercitar las atribuciones que le com
pelen en virtud de las disposiciones primera, 
segunda, tercera y cuarta del artículo segundo 
del presente decreto. ARTICULO QUINTO. Quedan 
derogadas todas las disposiciones anteriores 
y que se opongan á las preceptuadas por el 
presente lácrelo. Dado en Palacio á treinta 
y uno de Marzo de mil ochocientos cincuenta 
y seis.==Está rubricado de la Rea! mano.=« 
El , Ministro de Estado, Juan de Zabala.^ 
De órden de S. M. lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.» 

Habiéndose cumplimentado en 12 de Agosto 
de 185(j y hallándose hoy vigente en todas 
sus partes, de órden del Escmo. Sr. Gober
nador Superintendente se publica en el í io leUn 
oficial para conocimiento del público. 

Manila 26 de Junio de |857.=»EI Secre
tario, José J, de Elízaga. 

PARTE ECLESIASTICA. 
Dia 27 de Junio. 

SAN ZOILO MARTIR. 
V i v i a San Zoilo en Córdoba, su páitóa natal, cuando 

empezaba á ejercer sus rigores en Espaiia la persecu-
ciori s a u i í d e n i a promovida por los Emperadores Diocle-
ciaoo y Maximiliano. Como Zoilo era caballero p r i n 
cipal de Córdoba, d ió principio la p e r s e c u c i ó n por él 
con el doble inicuo intento da, que si des fa l lec ía en 
la fó, otjos m u c l í o s le s e g u i r í a n , ó que si parsistia e a 
su confe s ión , los i o n n e i U « s s e r v i r i . u á los d e m í s da 
escarmiento. Presentáronle al Prefecto, y h «biendo pro
curado ai'inarle con promesas, obsequios y Imenos mo
dales, nuestro Santo respondió que no abaiulomiba la 
fé de Jesucristo, hijo de Oíos, que habla muerto ea~ 
una c r u í por salvar á los hombres. Diéronie crueles 
«zotes , y deHp0da%4ron sus c i r n a s con gavíl >s; peco e l 
Santo d e c í a . Cumio mas despedacen mi cuerpo, mas 
seguro tengo mi eterno bien Oyeado eslo el tirano m a n d ó 
aí)rir al .-.inio pór u s espaldas y sacarle los r í ñ o n e s , 
mas viendo quo aun viv ía á pe--.r de láj tormento, 
c o g i ó la ospdiia lleno de ira y acomotiendo al i lustra 
coafesor, por sí mismo la cor ló la cabeza en 27 da 
Junio del año 30ü o 303. 

SAN SERENO Y COMPAÑEIIOS M A R T I R E S . 

PARTE MÍLITAR Y DK MARINA. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

E S I AliO MAYOR 
Orden general del Ejercito del 2 6 de Junio 

de 180 ' . 
El Escmo. Sr. Capitán general ha recibido 

las dos Reules órdenes que siguen la 1.* fecha 
28 de Febrero del corriente y la 2.a del 21 
de Marzo del mismo año. 

— 2 1 ' , — 
ella se acusa, se agita, se arrodilla, se vuelve á levantar; 
con el ruido mas leve se le agolpa la sangre en el corazón, 
le ahoga y la abrasa, pero al instante se hiela con el si
lencio que signe, y está casi en la agonía. Para seberlo 
mas pronto, quisiera salir corriendo á recibir al ejército; 
pero en el mismo instante espantada porque se acerca la 
noticia, huye al sitio mas retirado de su habitación. Al 
mismo tiempo una mano bien conocida llama á la puerta; 
es el arzobispo de Tiro; no sabe si ha.de abrir; dos veces 
se acerca, y dos veces cae sin fuerzas en el asiento. En 
fin, tranquilizada' por su debilidad misma, que no la per
mite creer que sobreviva á la pérdida de sus esperanzas, 
se siente con valor para saber la desgracia que ha de acar
rear su muerte, y con mano trémula y los ojos bajos abre 
al i arzobispo, semejante á una víctima que se aparta por no 
leer en la frente de su juez la sentencia que la va á con
denar.—Regocíjate, hija mía, le dice Guillermo, porque los 
cristianos son vencedores. 

Ella,le mira, y \e resplandecer en su frente un apacible 
contento; vuelve á esperar de nuevo, pero antes de regoci
jarse, aguarda que el arzobispo le diga alguna cosa mas.— 
Tu hermano ha vencido á los infieles, añade; en este mo
mento Cesaréa es nuestra. 

La virgen no le responde todavía, porque el arzobispo no 
le ha dicho bajo de qué banderas ha peleado Malfk-Adhel. 
Calla, porque teme mostrar demasiado amor al pronunciar 
el nombre que ocupa todo su corazón, y que ha de causar 
solo la alegría ó el dolor de la noticia que acaban de anun
ciarla; pero apesar del pudor de su silencio, hallan sus 
miradas; la incertidumbre, la ansiedad que manifiestan, han 
revelado al arzobispo que la victoria de los cristianos nada 
le importa si no la deben á Matek Adhel. Guillermo vitu
pera su debilidad, y no quiere participar de ella, sin em
bargo, puesto que su felicidad pende de una palabra, y 
esta de él, no la hará esperar; pero queriendo purificar, 
por decirlo así, el júbilo de Matilde adhiriéndole á la idea 
de Dios, añade:—Sí, hija mía, Ricardo es dueño de Cesaréa, 
y el Eterno ha movido el corazón de Malek-Adhel; estas 
dos conquistas importantes nos muestran su poder y su mi
sericordia, y nos prueban que de él solo proceden todos los 
bienes, y que él solo debe ser nuestro objeto y nuestra es
peranza. 

--2 S i 
no comprende qué agitación desconocida oprimiendo su co
razón hace temblar su acento. Sin poder hablar abre los 
brazos á su hermano, y Malek-Adhel sé arroja en ellos.—I 
jAh! Saladino, le dice, ¿has poilido creer que el amigo de 
tu infancia ha deseado abandonarle, y ha concebido la"idea 
de venderte? - Ahora le vería yo mismo y no lo creería, 
exclama el sultán. ¡Olí Malek-Adhel! si has cometido al
gunas faltas yo las olvido; ojalá puedas tu olvidar también 
la venganza con que he querido- castigarlas. 

Dice así, y estrecha en su corazón á un hermano que 
ama: este responde á su ternura, y durante algunos momentos 
pierde la memoria de su amor, ó no se acuerda de él sino 
para aplaudirse por no haberle obedecido. Conmovido el 
ejército de su santa y fraternal amistad celebra su recon
ciliación con gritos de alegría, y por órden de Saladino 
mismo los soldados de Malck Adhel se mezclan y confunden 
con los suyos, con el fin de ignorar siempre cuales fueron 
los' musulmanes que osaron tomar las armas contra él. 

Los dos hermanos cslán igualmente impacientes por haHarse 
solos: se preguntan y se esplican. Saladino escucha la re
lación de todo lo que há pasado en D.imicta; ve que Malek-
Adhel ha querido obedecer; que á posar de sus órdenes 
partió la reina, y se quedó la princesa, poro cuando oye 
que le ha enviado un esclavo, encargado de comunicarle 
aquel gran acaecimiento, csxciama: Yo no. le he visto: 
ningún mensaje he recibido de tu parle; y confieso que ese 
silencio estraornario que justificaba todas las acusaciones de 
Metchub, fué la única causa que me obligó á creerías. 

Entonces comprende Malek Adhel la cólera de su hermano: 
todas las apariencias le han pintado tan culpable, que él 
mismo conoce que perdonándole sin oírle, se ha manifestado 
Saladino muy indu'gente. A los ruegos de este, continúa 
su relación: le refiere las escenas del desierto, y su noble 
franqueza no oculta que en el momento de morir, las lágri
mas de Matilde le habían hecho infiel á Mahomet.—Pero 
si las seducciones de aquella criatura celestial han alterado 
mi creencia, añadió, puedo jurarte, que no alterarán mi 
celo para con mi país, ni mi fidelidad para contigo. Con
fieso que contiene el amor un poder terrible en mi corazón; 
pero tu has visto hoy que no debilitaba mi brazo cuando 
se trataba de defender el honor de tus armas.— Escucha, 
repuso el sultau: te he oido y no te hallo culpable: si la 

S i 
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2 
l.« Escmo. Sr. = Enterada S M . la Reina 

(Q. D. G ) del espediente instruido á virtud 
de instancia promovida por el Capitán gra
duado D. Francisco Rosell y Cabar Teniente 
del Hatallon provincial de Calatayud, solici 
lando se le devuelva el resguardo original del 
depósito que en la Caja general de los del 
Reino verificó con arreglo al Real Decreto 
de 50 de Octubre de ^OD , al solicitar Real 
licencia para contraer matrimonio con Doña 
Petra Tomás y Andrés; en vista de que por 
la r^gla 2.a artículo 5 u de dicho Real Decreto 
está terminantemente prevenido que esta clase 
de depósitos se devolverá á los interesados, 
prévia Real orden que se pasará por este Mi
nisterio al de Hacienda, sin cuyo requisito 
ninguno se podrá levantar, y de conformidad 
con lo manifestado por el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina en acordada de -10 del 
actual, se ha servido S. M. mandar se- en
tregue al recurrente el documento original 
que reclama, á fin de que lo presente al 
cobrar los intereses del Capital, cuya circuns
tancia exige el artículo 27 del reglamento espe 
dído en Ü de Octubre de Í852, para la admi
nistración contabilidad y orden interior de la 
citada Caja general de depósitos, sirviendo esta 
medida de regla general para lo sucesivo. Al 
propio tiempo es la voluntad de S. M . que 
cuando las respectivas autoridades cursen 
Instancias sobre Real licencia para casamiento 
,de Oficiales subalternos que hayan de jus 
tificar la dote prevenida, exijan de los intere
sados, que además de los documentos de re
glamento y la carta de pago original de res
guardo del Depósito de la dote, acompañen 
testimonio de esta, ó bien copia autorizada 
del Comisario de Guerra con objeto de que 
quede en el respectivo espediente, y pueda 
devolvérsele original al comunicar la Real 
orden relativa al permiso que soliciten. De 
la de S. M. lo digo á V. E para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

2 a Éscmo. Sr. - Habiéndose observado en 
algunas causas falladas en Consejo de Guerra 
de Oficiales generales que el Presidente y 
Vocales que han pronunciado la sentencia han 
incurrido en la falta de no haber escrito de 
su puño y letra su voto respectivo, y como 
esta práctica no solo carece de autorización 
en el Ejército, sino que es contraria á lo es 
presamente prevenido en la Real orden de 5 
de Noviembre de M Ó i y en los artículos 43 y 
ÍH, título 5.° tratado 8.u de las ordenanzas, 
cuyas prescripciones son estensivas á los Con
sejos de Guerra de Oficiales generales, pu -
diendo solo tolerarse, en los raros casos que 
suelen ocurrir, el que cuando un Vocal no lo 
pueda ejecutar por sí escriba ulro su voto, 
pero de ningún modo que se emplee para ello 
á persona alguna, ni aun al Secretario de 
la misma causa, el cual únicamente está 
autorizado para escribir la sentencia al tenor 
que el Fiscal, le dicte; la Reina (Q. D. G.) 
conformándose con lo propuesto por el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina, se ha 
servido declarar que el Presidente y Vocales 
de los Consejos de Guerra de Oficiales gene
rales tienen también el deber de escribir de 
su puño el voto que hubiesen pronunciado. 
De Real órden lo digo á V. E. á los efectos 
correspondientes. 

Lo que de órden de S. E. se publica en 
la general de hoy para conocimiento del Ejér 
cito. —El Coronel Gefe de E. M„ José Ferrater. 

O R D E N D'á L A P L A Z A D E L 26 A L 27 D S J Ü N I O 
D E 1857. 

G E F E 5 D E DIA —Deníro de la Plaza. E l C o m a n -
ilante graduado Capitán D. Manuel Crisioba1.—Para San 
Gabriel. Kl C o m á n d a m e graduado (.apilan 1). Agusiin 
L ó p e z . — P a r o Arroceroi. E l Sr . Coronel uraduado T e 
niente Coronel efectivo tí. Gabriel de Llamas. 

P A R A D A . — L o s Cuerpos de la guarnic ión a proporción 
d e s ú s fuerzas. Hondas, Borb^n n ú m . 8 Vitila di tíotpilai 
y provittonei, Rey n ú m . 1. SaryeiUo para el pateo di 
loi enfermos, Rey n ú m . 1. 

De ó r d e n de á. E — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvajal . 

Pliego de condiciones á que deberán sugetarse 
los navieros que contraten el servicio de 
conducción dé doscientos cincuénta tone
ladas de carbón de piedra al puerto de Cebú, 
é igual número al de Iloilo, para el re
puesto de los Depósitos establecidos en di
chos puntos con deslino á los vapores de 
guerra del Apostadero. 

1. ' Será obligación del rematante venir á 
cargar el espresado combustible á Depósito 
del mismo que tiene establecida la Marina 
en Cañacao, siendo de cuenta de la misma 
la conducción desde el propio Depósito abordo 
del buque con los auxilios do gente y lan 
chones del Arsenal. 

2 « El rematante se hará cargo del número 
de toneladas que reciba mediante vuelta de 
guia que por triplicado le será espedida, po
niendo en una el recibo la cual devolverá 
al Guarda-almacén general del espresado Ar
senal á cuyo cargo se halla el espresado car 
bon y conservando las otras dos que deberá 
presentar en el punto de su destino en una de 
las cuales exigirá la torna-guia, para justi
ficar la entrega, mediante la cual, le será sa
tisfecho á su regreso el importe porque re
mate este servicio 

5." El espresado combustible, deberá pe
sarse abordo del buque que deba conducirlo 
pasándolo antes por criba, para que todo él 
ó su mayor parte resulte de terrón grueso, y 
esté esento de polvo ó garbillo. 

4. a Será de cuenta de la Marina, á la lle
gada del buque que conduzca el carbón á los 
citados puertos de Cebú é lloilo, el trans
portarlo desde aquel á los Depósitos allí 
establecidos. 

5. * El tipo bajo el que se abrirá remate 
ante la Junta Económica del Apostadero será 
el de dos pesos por tonelada de las que deben 
c o n d u c i r s B á lloilo y dos y medio pesos p;ira 
Cebú, en inteligencia que dicho tipo es el 
estimado como máximum para la licitación en 
cantidad descendente. 

Lo que se anuncia al público, de órden 
del Sr. Comandante general de este Aposta
dero, para que las personas que quieran hacer 
proposiciones, pueden concurrir á la Coman-
dancia general del Ramo, simada á la bajada 
del puente del Trozo de este pueblo de Bi 
nondo, donde se verificará el remate, el jueves 
dos de Julio próesimo á la una de la tarde 
Escribanía de Marina y Junio 26 de -1857.= 
Eduardo Olgado. 3 

P A R T E JüDIGIiüL 

Yo el infrascrito Escribano de Cámara y 
Secretario interino del Real Acuerdo, certifico: 
que con fecha 20 del actual se ha dirigido á 
todas las Justicias de este territorio la siguiente 
circular: = SECRETARIA DEL REAL ACÜERDO DE LA 
AUDIENCIA r CUANCILI.EHIA DE FILIPINAS. = Dada 
cuenta al Real Acuerdo en el celebrado en 
29 de Abril último de una comunicación del 
Superior Gobierno de estas Islas de 2í del 
mismo en la que se traslada la Real órden 
espedida por el Ministerio de Estado en 7 de 
Octubre anterior y por la jcual se hacen 
estensivas á todos los dominios de España las 
reglas sobre abintestatos de estrangeros pres
critas en el artículo 28 del Real decreto de 
estrangería de 41 de Noviembre de -1852, se 
acordó lo siguiente: 

(•Guárdese, cúmplase y ejecútese lo dispuesto 
por S. AI.; agréguese al cedulario la Sobe 
rana disposición que traslada el Sr. Presi 
denle y los documentos que á la vez acom
paña y comuniqúese todo á las Justicias del 
territorio de esta Audiencia por circular que 
se insertará también en el Rolelin Oficial.» = 
Sres Galiano, Miramon, Castilla, líravo, Pacz. 

Lo que cumpliendo con lo dispuesto por 
S. A. traslado á V. para su conocimiento 
y efectos oportunos acompañándole adjunta 
copia de la comunicación del Sr. Presidente 
en que se inserta la Real órden citada y 
de los documentos espresados en ella. 

Dios guarde á V. muchos años. Manila 20 
de Junio de í8ü7. = Cosme SeSorah.==Sr. etc.. 

Copias que se citan. = Superior Gobierno de 
Filipinas. = Por la Dirección general de Ul
tramar se me ha comunicado con fecha 50 
de Enero último, la Real órden siguiente: = 
Escmo. Sr. = EI Sr. Ministro de Estado dice 
con fecha 28 del actual al de Estado y Ul
tramar lo que sigue: = En 7 de Octubre úl
timo se dijo á V. E. lo siguiente: = En vista de 
la comunicación de V. E. fecha -15 de Setiembre 
próesimo pasado, relativa á la apacacion en 
las provincias de Ultramar, de lo prescrito 
sobre abintestatos do estrangeros que ocurran 
en la Península por Real decreto de estran
gería de -17 de Noviembre de 1852 en su artí
culo 28, se ha dirigido al cuerpo diplomático 
estrangero residente en esta Córte una nota 
circular de que acompaño V. E. copia, ma
nifestando que en lo sucesivo se observarán 
en lodos los dominios de España las mismas 
reglas respecto del indicado punto de los abin 
tosíalos y testamentarías de súbditos de otros 
países. = De Real órden lo digo á V. E. en 
contestación á su citado oficio, rogándole se 
sirva comunicar á la brevedad posible las 
órdenes oportunas ó las autoridades superiores 
de todas las provincias de Ultramar para 
evitar las dificultades que pudieran nacer de 
llegar la disposición á que se ha hecho re
ferencia á conocimiento de los Agentes con
sulares estrangeros residentes en ellas antes 
que al de dichas auloridades. - Y habiendo 
manifestado el Ministro de S. M. Británica en 
esta Córte que tenia noticia de que las au-
torirades de Cuba no habían recibido aun 
las órdenes necesarias para poner en ejecu
ción dichas medidas, S. M . se ha servido 

disponer que lo haga presente á V. E. á fin 
de que se comuniquen las indicadas órdenes 
por el próximo correo en caso de no haberse 
hecho anteriormente. = De Real órden Indigo 
á V. E con inclusión del documento que se 
cita para los efectos indicados. = De la propia 
Real órden comunicada por el referido Sr. 
Ministro de Eslado y Ultramar lo traslado i 
V. E. con copia de la circular adjunta para 
su conocimiento y efectos correspondientes. = 
Y habiéndola mandado guardar cumplir y 
ejecutar por decreto de la fecna lo traslado 
á V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes, acompañando en copia la nota 
venida con la misma Soberana disposición y 
artículo 28 del Real decreto de estrangería de 
-17 de Noviembre de -1852 que en ella se cita 
y á fin de que se sirvan comunicarla á todos 
los Jueces dependientes de su jurisdicción. = 
Dios guarde á V. S muchos años. Manila 
24 de Abril de H 857. = Fernando de Norza-
garay. 

Secretaría del Gobierno Superior Político 
de las Islas Filipinas. = Primera Secretaría de 
Eslado. = Ultramar: Primera Secretaría de Es
t a d o ^ Dirección Comercial. = Palacio 7 de 
Octubre de í 8 5 6 . = Muy señor mío: con el fin 
de evitar las contestaciones que frecuentemente 
se -promueven entre los Cónsules estrangeros 
establecidos en la isla.de Cuba y las auto
ridades locales de aquella provincia Ultrama
rina sobre la intervención de los primeros 
en los abintestatos de sus respectivos nacio
nales que ocurren en dicho territorio, se ha 
dispuesto que lo provisto sobre este punto por 
el Real decreto de estrangería de t7 de No
viembre de 1 8 5 2 en su artículo 2 8 solo en la 
Península, tenga también completa aplicación 
en los dominios españoles de Ultramar. = Por 
consiguiente, en todos los casos de falleci
miento abinteslalo de súbditos estrangeros 
domiciliados ó transeúntes en dichos dominios, 
la autoridad local de acuerdo con el Cónsul 
de la nación del finado formará el inventario 
de los bienes íy efectos y adoptará las dispo
siciones convenientes para que estén en se
gura custodia hasta la presentación del here
dero legítimo ó de quien legalmente le repré
senle. Eu tales sucesiones inlesladas como 
también en las testamentarías, los Tribunales 
del país solo conocerán de las reclamaciones 
que ocurran sobre embargo de bienes para 
pago de acreedores y cualquiera otra que 
tenga por objeto el cumplimiento de las 
obligaciones y responsabilidades contraidas en 
España ó á favor de subditos españoles; pero 
entonces y así mismo cuando por la mul
titud de créditos pasivos se declara el abin-
testato de un subdito estrangero en concurso 
general de acreedores ó por otro concepto 
dicho abinteslalo adquiera carácter conten
cioso, las autoridades locales obrarán por sí y 
en uso de su jorisdieccion con arreglo á 
derecho, limitándose el Cónsul de la nación 
del difunto á representar los herederos au
sentes, menores ó incapacitados, como lo 
haría cualquier persona provista de poder 
legal en forma. = L') que me apresuro á poner 
en conocimiento de V. S. rogándole se sirva 
participarlo á su gobierno que no dudo sabrá 
apreciar las miras conciliadoras que han 
animado al de S. M. al adoptar la medida de 
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reina de Inglaterra ha regresado al campo de los Cruzados, 
solo puedo acusar de ello al artificio de la princesa Matide; 
y enviando á esta, me has evitado una crueldad que hu-
í ie ra deslustrado, mi gloria: en fin, defendiendo tu vida 
contra Metchub, has hecho mas que conservar mi imperio, 
porque me has conservado á mi amigo: hubiera sido muy 
grato para mí el perdonarte; pero nada te tengo que perdo
nar... ¡Qué digo! en el momento mismo en que yo acababa 
de ordenar tu muerte ¿no has salvado mi ejército y mi 
vida? No hallo mas que un medio de cumplir contigo, que 
es darte la hermosura que amas, acepta el trono de Jernsalen, 
coloca en él contigo á la princesa de Inglaterra que traiga 
en dote á Tolemaida, y que, satisfechos los Cruzados al 
ver una reina de su sangre y de su religión reinar en la 
Judea, se vuelvan al fin á su Europa. Tú permanecerás 
siempre servidor de Mahomet y amigo de tu hermano: 
unidos por el cariño, por las opiniones y por la gloria, 
la santidad de nuestros vínculos servirá de ejemplo á las 
naciones, y entonces podrá Saladino morir en paz.—Sabia 
ya que eras tan magnánimo y generoso, responde Malek-
Adhel en la efusión de su gratitud, que lo que haces hoy 
me conmueve, pero no me admira. Saladino, acepto tus 
dones para que me unan mas estrechamente todavía, si es 
posible, á tus intereses y á mis deberes; acepto el trono que 
me ofreces para ser el primero de tus tributarios y darte 
una nueva prenda de mi fidelidad llamándole mi bienhechor. 
- El príncipe quería llevar él mismo al campo de los Cruz-
zados las proposiciones de Saladino; pero este se opuso 
á ello, porque no quiere que su hermano humille la arro
gancia mahometana y el orgullo del trono, tomando el tí
tulo de embajador cerca de les reyes cristianos. Ordena 
también al que confiere tan eminente dignidad, que no se 
presente en el campo de Tolemaida sino rodeado de aquella 
pompa oriental, que retardará su marcha sin duda, pero 
que manifestará mejor la importancia de su misión y la 
grandeza del soberano que representa. 

CAPITULO X X X I . 

E IN tanto que el sultán ordena los preparativos de aquella 
solemne embajada, tan lentos para Malek Adhel, aunque los 
apresura con toda la actividad que puede inspirar el mas 
violento amor al carácter mas ardiente, la noticia precipi
tada de la toma de Cesaréa acaba de llegar al campo de 
los Cruzados. 

Cuando el príncipe de Tárenlo llegó al son de los cía 
riñes y trompetas, y rodeado de la multitud de prisioneros 
que conducía, Matilde estaba sola en su oratorio: oye aquella 
señal del regreso del ejército, y produce en su corazón un 
mortal espanto: va á saber á qué partido se ha agregado 
Malek Adhel, de lo cual depende su destino: esta es la sen
tencia de su vida, y las esperanzas que había alimentado 
hasta aquel momento, se disipan para dar lugar al temor. 
Olvida el amor del príncipe, los juramentos del desierto, 
en fin, todo lo que puede tranquilizarla, para no acordarse 
sino del valor con que se ha separado dos veces de ella. 
Si su imaginación la piula la impresión que la fé de Cristo 
hizo en el alma del héroe, solo es para vituperar á esta fé, 
de que la faltaban aquellas luces vivas y penetrantes que 
no permiten dudar. Sin embargo, el momento de la acu
sación se desvanece al iustanle coa el del arrepentimiento: 
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klg dejo hecho mención. Aprovecho e tc .= 
Kta conforme.-Hay una rúbrica. = Es co-
•¡. = E1 Director general. = Diaz de Argiie-

C s = E s copia. = Elízaga. 
. Secretaría del Gobierno Superior Pilítico de 
IJ3 Islas Filipinas. =Arlículo 2 8 . En los abin 
Ltatos de los estrangeros domiciliados y tran-
¿untes, la autoridad local, de acuerdo con 
¡¡Cónsul de la nación del finado, formará el 
¡pveolario de los bienes y efectos, y adop
t a las disposiciones convenientes para que 
jstén en segura custodia hasta pue se presente 
,1 heredero legítimo, ó la persona que legal-
«jente-le represente. = Así en este caso como 
(H los de sucesiones testamentarias, solo co-
pocerán los Tribunales de las reclamaciones 
Alie ocurran sobre embargo de bienes de aeree 

lores y ¡cualquiera otro que tenga por objeto 
(i cumplimiento de las obligaciones ó respou-
¡sabiiidades contraídas en España ó á favor 
de subditos españoles. =Es copia. = Elízaga = 

|y para su inserción en el Boleltn oficial libro 
(|a presente en Manila á 2 3 de Junio de 
N 8 5 7 . —Cosme Seüoran. 

' Yo el infrascito Escribano de Cámara y 
Secretario interino del lleal Acuerdo, certi
fico que con fecha 22 del actual se ha diri
gido a todas las Justicias de este territorio la 
siguiente circular: = SECRETARIA DEL REAL 
ACUERDO DE LA ABDIENCÍA Y CHUNCILLERIA DE 

' FILIPINAS. = El Escmo. Sr. Gobernador Presi
dente ha dirigido á este Superior Tribunal 
la comunicación siguiente: 

«Superior Gobierno de Filipinas. = Por el 
Ministro de Estado y Ultramar se me ha co
municado con fecha i . " de Abril último la 
Real orden siguiente: = Escmo. Sr, = Confor 
mandóse la Reina con lo consultado por la 

¡ Sala de Indias del Tribunal Supremo .le Jus-
) ticia, ha tenido á bien aprobar el auto acor-
l dado por esa Audiencia en 2 5 de Julio próc-

simo pasado, respecto al modo de admitir las 
apelaciones en general, como benéfico á los 
litigantes y oportuno para la mas pronta y 
recta Adminislracion de justicia. Lo que de 

I Real órden digo á V E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes = Y lo traslado á V. S. 
para su couücimienlo, y demás efectos opor
tunos y convenientes. = Dios guarde á V. S. 
muchos años. Manila 3 de Junio de H837. = 
Fernando de Norzagaray. = Señores Regentes 
y Oidores de esta Real Audiencia.» 

Y habiéndose dado cuenta al Real Acuerdo 
en el celebrado en seis del actual se sirvió 
S. A. proveer el auto que dice así: = «Guár 
dése y cúmplase lo dispuesto por S. M. : agré 
guese al cedulario ía Real órden y acordado 
que , se cita y comuniqúense por circular á 
todas las Justicias insertándose en el Bolelin 
Oficial. Así lo acordaron y firmaron » = S e 
ñores Galiano, Aguirre Miramon, Castilla, 
jBrabo, Paez. 

Lo que traslado á V. para su conocimiento 
y efectos oportunos acompañándole copia cer 
tificada del Acordado á que la espresada Real 
órden se contrac y rogándole se sirva acu
sarme el recibo. 

Dios guarde á V. muchos años. Manila 22 
deJuniode -í837- = Cosme Señoran. = Sr. etc .. 

Copia del acordado que se cita. = Acuerdo 
ordinario de la Real Audiencia de Manila 
veinte y cuatro de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y seis. Los Sres. que lo componen 
y al márgen se espresan. Dijeron: Elévese 
al Supremo Gobierno una respetuosa y sen
tida esposicion manifestándole la necesidad 
imperiosa que hay en concepto del Acuerdo, 
de reformar el órden de sustanciacion seguido 
en este Superior Tribunal en materia de apc 
laciones admitidas en un solo efecto, de su 
primir en todo caso el dilatorio é inútil trá
mite de justificación de mejora y de dar 
reglas á los Jueces sobre el órden de admitir 
las apelaciones de toda clase, dictándose las 
disposiciones siguientes. 

•í.4 Las apelaciones tanto en uno como en 
ambos efectos se admitirán siempre mandán 
dose en el mismo auto citar y emplazar á 
las partes con apercibimiento de estados y 
designación de un término proporcionado se
gún las distancias para que se presten en esta 
Superioridad. De esta disposición se escep-
túan únicamente las que los Jueces de esta 
Capital oigan en solo el efecto devolutivo res
pecto á las cuales se estará á lo que ordena 
la ley 22 título 8 libro 3 de la Recopilación 
de Indias. 

2.4 En todos los casos de admisión de 
apelaciones se omitirá el trámite de justifi
cación de mejora, disponiéndose al proveer 
sobre el recurso que se libre á la parte cer
tificación relativa de los lugares conducentes 
ó compulsa íntegra, elevar los autos originales 
ó que el actuario ocurra á esta Real Audiencia 
á hacer relación, según lo que proceda, y á 
la vez se fijará por los Jueces un término 
prudencial para estender dichos atestados ó 
para poner los autos en el correo, teniendo 
en cuenta las demás ocupaciones de los Es 
críbanos y el perjuicio que la demora puede 
irrogar á los interesados. 

5.» Siendo de cargo de las partes facilitar 
el papel necesario ó aprontar el porte del 
correo para que pueda tener lugar la última 
prescripción de la regla anterior, los Escri
banos cuidarán de requerirlas al efecto y si 
fueren omisas, informarán al Juzgado para 
la providencia que corresponda y poner á 
cubierto su responsabilidad. 

4. ' La sustanciacion de las apelaciones 
admitidas en un solo efecto por los Juzgados 
de provincia se reducirá á la entrega de autos 
á las partes para instrucción, por término de 

tercero dia y sin mas trámites se procederá 
á la vista citándoselas oportunamente para 
que puedan hallarse presentes á ella. Así lo 
acordaron y firmaron. =s Y para su inserción en 
el Bolelm oficial libro la presente en Manila á 
23 de Junio de 1837.= Cosme Señorao. 

PARTE DE OFICINAS DE HACIENDA 
Y RENTAS. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO 
DE FILIPINAS.—La persona, que en esta Ca
pital, represente en virtud de poderes á Don 
Emilio de Caries, Gobernador M. y P. de la 
pruvincia de Iloilo, se servirá acudir á esta Di 
recio• general, donde se le enterará de un 
asunto perteneciente á su representado. 

Rinondo 25 de Junio de -1837.—Santiago 
García Salas. 2 

Por el presente y en virtud de providencia 
del Sr. Intendente general de Ejército y 
Hacienda, cito, llamo y emplazo por tercera 
y última vez á D. Ciríaco Bautista para que 
dentro de n îeve días contados desde la fecha 
se presente ante dicho. Señor para los des 
cargos en la reclamación que le hace el 
Tribunal mayor de Cuentas sobre descubierto 
que le resulta como verdadero responsable en 
la suma de 248 ps. 2 rs. y 28 mrs. por 
suministros hechos á chinos náufragos en la 
provincia de Cagayan. 

Escribanía de Real Hacienda de Manila y 
Junio 23 de -1857.—Manuel Marzano. 5 

Se anuncia al público que el dia 50 del 
actual á las doce de su mañana, se sacará á 
subasta ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la In
tendencia general, la contrata de adquisición 
de doscientas cuarenta mesas de elaboración 
para la fábrica de la Princesa en Malabon 
bajo el tipo en progresión descendente de 
cuatro ps. y cuairo rs mesa y con sugecion 
al pliego de condiciones que desde esta fecha 
está de manifiesto en la mesa de partes de la 
espresada Intendencia. Los que gusten hacer 
este servicio acudirán suficientemente garan 
tidos en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate en el mejor postor. 0 

Escribanía de Hacienda y Junio 25 de 
-1857.—Manuel Marzano. 2 

Se anuncia al público que el dia 50 del 
actual á las doce de su mañana, se sacará á 
subasta ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la In-
tendencío general, la contrata de adquisición 
de sesenta canastos que se necesitan para la 
fábrica de la Princesa en Malabon, bajo el 
tipo en progresión descendenle de -12 rs. uno, 
y con sugecion al pliego de condiciones que 
desde esta fecha está de manifiesto en la mesa 
de partes de la espresada Intendencia. Los 
que gusten prestar este servicio acudirán su 
ficíeutemente garantidos en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Escribanía de Hacienda y Junio 23 de 
1857.—Manuel Marzano. 2 

JUNTA DE COMERCIO. 

Declaradas vacantes, por decreto de 8 del 
corriente del Escmo. Sr. Gobernador Político 
Superior de ¡as Islas, las Cátedras de Inglés 
y Francés, dotadas cada una con cuatrocientos 
pesos anuales, y debiendo proveerse por pú-
plica oposición en sugetos idóneos que las 
sirvan, se anuncia al público para que los que 
se consideren en aptitud, se presenten con 
sus solicitudes dentro del término de treinta 
días á contar de esta fecha, acercándose sí 
gustan á esta Secretauía para imponerse pre
viamente de las obligaciones y condiciones 
que prescribe el Reglamento. 

Con la debida oportunidad se anuncia el 
dia, hora y silio en que tendrán lugar los 
ejercicios de oposición. 

Manila -H de Junio de -1857.—El Secretario, 
José Corrales. \$ 

del corriente año, mandado poner en ejecu 
cion por Real decreto fecha 4 del actual, sin 
perjuicio de lo que las Cortes determinen, 
se ha calculado á las Rentas estancadas un 
aumento de productos de 45.070,000 rs. Esta 
cifra, que se halla fundada en el progresivo 
aumento que de un año para otros se viene 
obteniendo á virtud del desarrollo de la r i 
queza pública y de los adelantos de la Ad 
ministracion, auxiliada poderosamente por la 
vigilancia que emplea el cuerpo de Carabi 
ñeros en la represión del contrabando, puede 
afectarse muy sensiblemente si la referida vi 
gilancia se enerva, ó se introduce en el servicio 
la menor relajación. Con el objeto de impedí 
estos males, que serian de la mayor trascen 
dencia si el Gobierno no realizase en el pre 
senté año los recursos con que fundadamente 
cuenta para cubrir las obligaciones del Tesoro 
la Reina (Q. D. G ) se ha servido manda 
prevenga V. E. á todos sus subordinados re 
doblen sus esfuerzos en la persecución del 
fraude, para que extinguiéndose este, si fuese 
posible, puedan las rentas de estanco duplica 
el alimento de los ingresos que se les ha es 
limado en el presupuesto del corriente año 

De Real órden lo digo á V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E 
muchos años. Madrid -16 de Marzo de 1857.— 
liarzanallana.—Sr. Inspector general de Cara 
biueros del reino. 

limo. Sr.: Habiéndose calculado en el pre 
supuesto de ingresos del corriente año, man 
dado poner en ejecución por Real decreto 
de 4 del actual, sin perjuicio de lo que las 
Cortes determinen, que las rentas que están 
a cargo de esa Dirección general han de tener 
un aumento de productos sobre los ingresos 
que se calcularon en el presupuesto del año 
anterior de 43.070,000 rs. va., la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido mandar, que ade
más de las disposiciones que V. I . tenga 
adoptadas para obtener aquel resultado, dicte 
nuevamente las necesarias, no solo para ase
gurarlo, sino, á ser posible, para aumentar 
mas todavía los valores de las rentas de¡es-
lauco. 

De Real órden lo digo á V. I . para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I . 
muchos años. Madrid -10 de Marzo de -1857.— 
Barzanallana. -Señor Director general de Reu 
tas estancadas. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

NOTICIAS DE EUROPA. 

E S P A Ñ A . 

Leemos en la Gacela de Madr id . 

De acuerdo con lo prevenido en el art. -14 
del Real decreto de M del presente, publicado 
en la Gaceta de Madrid del mismo dia, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien mandar que por 
todas las Autoridades y funcionarios, así ecle
siásticos como civiles, dependientes de este 
Ministerio, se guarden y cumplan puntual
mente las disposiciones contenidas en el citado 
Real decreto y en la instrucción de la misma 
fecha, inserta en la Gaceta de 15 del cor-
dente para llevar á efecto la formación del 
censo general de población en la Península é 
Islas adyacentes, prestando á las Autoridades 
encargadas de formarle todos los auxilios que 
reclame este seivicio. 

Madrid -17 de Marzo de -1857.-Seijas.— 
Señor.... 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Excmo. Sr,: En el presupuesto de ingresos 

Obras públicas. 
limo. Sr.: La Reina (Q D. G.), en vista 

de una solicitud presentada por D. Antonio 
de Collanles y Rustamanle, ha tenido á bien 
concederle autorización por el término de 4 o 
meses para hacer los estudios de un ferro
carril, que partiendo de Miranda de Ebro, em
palme en Reinosa con el de x\lar á Santander; 
entendiéndose que esta autorización no le dá 
derecho alguno contra el Estado, con arreglo 
á lo prescrito en el art. 45 de la ley general 
de ferro-carril. 

De Real órden lo digo á V. I . para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. I . muchos jaños. Madrid 14 de Marzo de 
-1837—Moyano.—Sr. Director general de Obras 
públicas. 

limo. Sr.: La Reina ¡Q. D. G) se ha dig
nado acceder á lo solicitado por el Conde 
de Miradores de los Angeles concediéndole 
autorización por ocho meses para verificar 
los estudios de un ferro carril desde Utrera 
á la villa de Morón, pero en la inteligencia 
que no se le confiere por ella derecho alguno 
contra el Estado á tenor de lo prevenido, en 
el art. 45 de la ley general de ferro carriles. 
Al propio tiempo ha tenido á bien S. M. 
desestimar la insiancia presentada por el Ayun
tamiento de la expresada villa de Morón en 
solicitud de la misma autorización; y supuesto 
que ha reconocido, en unión de varios vecinos y 
mayores contribuyentes, la necesidad de prac
ticar estos estudios, puede cualquiera de estos 
últimos solicitarla por sí en caso de no con
ceptuar suficiente la concedida por la presente 
Real órden. 

De la misma Real órden lo digo á V. I . 
para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I . muchos años. Madrid 44 
de Marzo de 4 857.—Moyano.-Sr. Director 
general de Obras públicas. 

ESTRANGERO. 

La constitución del nuevo Ministerio portu
gués es ya un hecho consumado Según no
ticias de Lisboa, que hemos recibido con fe
cha 4 5 del actual, el Gabinete se ha formado 
bajo la presidencia del Marques de Loulé del 
modo siguiente: 

Presidencia del Consejo, Reino y Extranje
ros, Sr. Marques de Loulé. 

Guerra y Marina, Sr. Vizconde de Sá. 
Hacienda, Sr. Avila. 
Justicia, Sr. Ferrer. 
Obras públicas, Sr. Cárlos Rento. 
El nuevo Ministerio se presentó en el mismo 

dia en la Cámara de Diputados, y tuvo des
pués una conferencia particular con los Re 
presentantes de la nación. En ella fué inter
pelado familiarmente por el Sr. Fontes 
respecto á las medidas económicas, á lo 
que respondió el Sr. Avila prometiendo gran
des reformas y fomento de las obras públicas. 

La nueva Administración manifestó allí mismo 
la ¡dea de despachar las leyes mas urgentes, 
y dedicarse después libremente á la organi
zación de sus planes de gobierno 

Los periódicos portugueses esperan ver sus 
actos para juzgar imparcialmente su marcha 
en la gerencia de los negocios públicos. 

El Sr. Marques de Loulé, Presidente con 
las carteras de Negocios extranjeros y de 
Gobernación, y el Vizconde de Sá de Bau-
deira con la de Marina en propiedad y la 
de Guerra interinamente, figuraban casi en 
los mismos puestos en el Ministerio que acabó; 
de suerte que esta mas bien puede conside
rarse reorganización que cambio completo de 
Gobierno. 

El Sr. Ferrer, Catedrático de jurisprudencia 
en la Univesidad de Coimbra, que es la única 
de aquella nación, ha tomado á su cargo la 
administración de justicia. 

También el Sr. Cirios Rento pertenece al 
partido conservador, y es Ministro de Obras 
públicas. 

El Sr. Antonio José d'Avila. que es Mi
nistro de Hacienda, tuvo á su cargo la car
tera de Hacienda bajo el Gobierno del Conde 
de Thomar. 

Se hablaba en París, estos días de que el 
Conde de Hatzfeld había recibido las instruc
ciones que esperaba de Berlín, y por consi
guiente que la conferencia para el arreglo del 
asunto de Neufchatel debe reunirse muy 
pronto. No sabemos lo que habrá de cierto 
sobre este punto, pero es el caso que algunas 
cartas extranjeras suponen que las instruc
ciones tiendan mas bien á retardar la solu
ción que á apresurarla, y que el Rey de Pm-
sia suscita, con motivo de la renuncia de sus 
derechos, dificultades no previstas. Sin em
bargo, las causas á que se atribuye este cam
bio en las disposiciones conciliadoras de la 
corte de Berlín dan el derecho de dudar de 
la nueva actitud adoptada por el Gobierno 
prusiano. 

En contradicción á las íioticias anteriores, 
hallamos en la Patrie de París una declaración, 
que dice que las nuevas recibidas de Berlín 
presentan como inminente la solución pacífica 
del asunto de Neufchatel; pues la Correspon
dencia prusiana da con este motivo explica
ciones que hacen desaparecer todas las dudas 
emitidas por los periódicos extranjeros reía-
tivamente á las intenciones conciliadoras del 
Rey Federico Guillermo. Hablando dicho 
periódico de las dos primeras reuniones de 
la conferencia que se celebraron los días 5 
y 7 del actual para el arreglo de la diferencia, 
declara que la marcha adoptada por los Re
presentantes de Austria, de Francia y de In
glaterra corresponde perfectamenle á las miras 
que en todos sus actos diplomáticos se había 
propuesto hacer prevalecer al Gabinete de 
Postdam. 

De esta declaración resulta que las nego
ciaciones siguen ahora su curso bajo el se
creto que convinieron guardar los Plenipo-. 
tenciarios de las Potencias que fueron llamadas 
á participar de aquellas. 

Las cartas de Pcrsia no confirman la no
ticia de la marcha de las tropas inglesas al 
interior. En el campamento de Bushire se 
sufrían muchas enfermedades. 

La noticia dada por el Diario de Constan-
linopla de la invasión de los rusos en el 
Bokhara no tiene fundamento; pero se con
firma la misión de Bokhara á Constantinopla.» 

La Independencia, belya publica las disposi
ciones que sirven de texto á la resolución 
adoptada por el Consejo de Estado en la 
sesión celebrada en presencia del Emperador, 
y son las siguientes-, 

«Desde la promulgación de la presente ley, 
osj derechos establecidos por los artículos 

44, 22, 27 y 51 de la ley de 5 de Junio 
de 1850 sobre las acciones y obligaciones de 
las sociedades, compañías y cualesquiera 
empresas comerciales, industríales ó civiles 
se convierten en un derecho único y obli
gatorio de 4 5 céntimos por 4 00 francos y 
por un año del capital de dichas acciones 

obligaciones. 
Este derecho será fijado para las socieda

des que se creen en lo sucesivo durante los 
tres primeros años eo las acciones según el 
capital nominal y en las obligaciones según 
a tarifa de la emisión. Se percibirá en los 

años siguientes sobre el capital determinado 
de tres en tres años según el curso medio de 
as acciones y obligaciones durante el período 

trienal anterior. 
Para las sociedades creadas^recedenteraente 
la promulgación de la presente ley, el 

derecho será percibido durante el primer 
período trienal, segua el curso medio de los 
tres años anteriores. Si la sociedad no tiene 
tres años de existencia, el curso medio será, 
establecido sobre el tiempo trascurrido desde 
su creación. 

El total del derecho proporcional recibido-
por las sociedades antiguas, en virtud del 
art. 4 4 de la ley de 8 de Junio de 4 850, 
será imputado sobre los derechos que tengan 
que pagar en lo sucesivo en virtud del ar
tículo anterior. 

Las acciones y obligaciones emitidas poj 
las sociedades ó compañías extranjeras serán 
sometidas en Francia á un derecho de timbre; 
cuyo precio no podrá exceder de 15 cénlimos 
por 100 fr. y por año de su valor efectivo. 

Un reglamento de administración pública 
determinará el modo de establecer y de 
percibir este derecho.» 
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a 
C O M P K t ^ Y V E N T A S . 

DE 
F. BAURERA. 

Para hoy s á b a d o 27, de 7 1/5 á 10 de la noche, se rematarán varios efec
tos, muebles, carruajes y c a b a ü o i . 

Para el m M 27 del corriente, se pondrá en pública 
almoneda la tienda de comestibles del finado chiuu Hon-Cuico eu el sitio 
de Sto. Cristo de e>te pueblo. 

T n b u n a i de Satigleyes y Junio 23 de 1857. 1 

JOSE N. MOLINA. 
Para el martes 30 del oorii»>nte do 7 1/2 á 9 de su noche, v e n d e r é sin 

re>erva diferentes muebles y un surtido de varios efectos, tales como l á m 
paras, q u i n q u é - , relojes de pa ed. colchones da viento, una panida de 
tijeras uranues y 'pequefi&r. una id. de juegos de tó, una id. de pauuelos 
de o ían , una id de iaias alimeniicias de carne y pescado, una id. de 
papel de forrar haliiiaci'mes, una id de papel continuo y catalaa. una 
i d . de m.iuniliciS sombreros <!e seda blancos y nejíros de felpa, una id 
de bonitas sayas do Lagcavé y »eda con precios..s colores y listas de moda, 
una id de pañue los de «asa . una id paraguas de aljjodon y preciosas 
sombrilla* de seda, una id. elegantes lelas de seda, dril de hilo y a l -
« o d o o para pamalnnes, una id. de c-jas para obleas con almohadillos, un 
i d . de cafeteros de oja de lata, una id. de albortantes sin virinas, una 
i d . de. gorras de paja para n iños , unn id . de varios libros espaiioles, car 
r u a j e s , una araña y caballos 

H.-cc-m-'iidainos al públ i co la variedad de los referidos efectos que lo 
podrán adquirir en grandes y p e q u e ñ a s púrtidas en que se vendarán para 
su mayor comodidad. 

^ ^ | | A^LQUkla l l ^ A . f ATKa f ^ ^ i 
Este PsUblecimicnto l u recibuio por ia fragata Napoleón, 

juegos completos de gjaarnicjones bró.ncéad^s de Europa, y 
bruzis p-tra limpiar cabdlloj; las que pone en ve:iU á el 
p in i co desde osla f^cba, as-^urá^dole su buena calidad. 

Deseando esta establecimiento evitar eotorpecimiontos á 
los Sres. qu« le li >nren coa sus pedidos, en el pago de sus 
cuentas á lin de mes, por causa de la diíiculUd en los cam
bios, ha determinado el que suscribe, que se sirvan remitir 
el importe dé lo que deseen, al mismo tiempo que hagan! 
el pedido, en monada que no ecsija cambio. 

Esta medida, no comprende á los Sre.s. huéspedes ó abo-; 
nados por mes, puesto que coa estos tiene un convenio par
ticular, el establecimiento. A. Mateo. 6 

U qae suscrihe, [km el hoiior dft m n d f t f aí púaiit'o i 
q u » habiendo concluido su establecimiento de tablería en Gunao, junto 
al tulay del Tanduav, lia reunido en él lodos los materiales necesarios 
para ta consiruccion de edificios de todas c'ases. como cal, ladrillos, p ie 
dras, tej >s. bddí i¿as eic ele. y maderas de todas clases y dimensiones, j 
por tanto los qi i ) (uiUen favorecerle con sus pedidos puedas es tén s e 
guros de la mayor eficacia y equid id. 

Eiv dicho esi-b ecimiento dará razón de una Cana contigua (pie con 
todas las c o m o d i d a d o í como al / ihe y d e m á s , se («Iqujlá en 14 pesos. 

Francisco García Y a o - T i e n c o . 3 

ila !a casa oíun. 2 caile de S. Jim» de Oíos, darán razón 
de quien copia toda clase de p'anos, sahi? barn¡Z*r,|os. forrarlos y puede 
dar noticias de varios planos del Archipió.iago Filipino, muy necesario 
para el cabolate; avisando con aUuuos días de amicipacioo, puedo servir 
á i-usto de quien le quiere oc ipar . 3 

SI ijíe q ü i ^ a ciság- u^r m 'mf* df! Kf0$WqfiFlipÍM 
en punto mayor, acuda al Capitcin ulbllotecaTIo de este Kjércilo ¡jno sus
cribe F Kegino Mijares. 3 Ü la carrocería tüíi cd le ^ r l o a t ü i e . ^ s l w a a r o s , fa
brica y comp me carruajes resp^ndíéndó por los p'itueros por el l é r m i o o 
de un año p¿ia el cual se cuenta con m ideras hieu resecas. 3 

Sí qaf suscri!)? ha dejailo f a mHr? del año pnksiino 
pasado en el pueblo de T.Jj»CO ríe la provincia de Albay 58 damajuanas 
de anisado suj.orior y como ha idllecfdü su encardado, me ha remiiido en 
é-ila cnarenla y cinco que le sobraba; el que quieva tomar esta pequera 
partida, lo daré ¿ 9 pesos damajuana con el casco, en la casa de dos cuer
pos, frente do .S Fernando de la propiedad do !>. Manuel Jimei.oz, dará 
razón de mi paradero Ramón S a é í . 2 

BOTICA m D. J4G0B0 Z O B I L , i ^ l L A . 
¡EL AiMIGO D E LOS ESPAÑOLES!! 

e n 

P I L D O R A S I I O L L O W A Y . 
¿rOUQij'; ESTAMOS ENFEQM06? 

Si el destino de iu raza humana ha sido padecer bajo el peso del dolor 
y de las enfermedades. las pildoras Holloway, están e í p e c i a l m e n t e adap
tadas para curar las afecciones nerviosas en todas los climas, en todos los 
secsos, en todas las edades y en todas las constituciones. 

ESTAS PILDORAS PURIFICAN LA SANGRE. 
Las pildoras Hylioway es tán espres^menie combinadas para obrar sebre 

el e s t ó m a g o , los r íñones , los pulmones.y los intestinos, corrigiendo todo 
desarreglo en sus funciones y purificando la sangre, que es la verdadera 
fuente de la vida , 

ASMA T AFECCIONES DE HIGADO. 
Casi la mitad del genero humano lia he^ho uso de estas pildoras; y en 

todaa partes ha qo-dado demostrado hasta la evidencia, qus para la cura 
de las enfermedades del hi.ado y para el asma nada se ha descubierto 
hasta ahora tan eficaz como estas pildoras. 

I) E DIL11) A O fi E X E R A L , —JS AT L'RALEZAS E N F E R M I Z A S . 
L a mayor parle ile l"S «o^iernos , aun los mas d e s p ó t i c o s , han abierto 

sus aduanas á la introducc ión de estas pildoras, qno han llegado en breve 
lempo á convertirse en la medicina general de las masas; y las corpo
raciones facull tivas Us recomiendan com'> el m"jor remedio conocido para 
las personas de salud delicada y para las naturalezas d é b i l e s , porque 
ellas son apropósi io para robus tecr y dar v i sor al sistema 

Son tfi'cá¿tiimai muy e^pKtalíitimté psrn las enf'rmedadrs siguientes: 
Accidentes ep i l ép t i cos i Enfermedades v e n é r e a s 
Asma ¡.Erisipelas 
Calenturas de toda es - j Hidropes ía 

p e c í e i Ictericia 
DébÜlidad ó falta do fuer
zas por cua!quierj causa 
Oidores de caUeia 
Disenteria 
Enfermedades del l iuado 

indikosiiones 
1 nllainaciotips 
IrreiiuUiidades 

mensiruacion 
Jiujueca 

do 

Lombrices de toda clase 
Lumbago ó mal de r i 

ñ ó n o s 
Manchas en el cutis 
Obstrucciones 
.-inlomas secundarios 
Tlais ó c o n s u n c i ó n pul

monar. 

Pesde el 25 del actual estará abieito en el Martillo de F . Barrera en 
dende se cambiará or > por plata y plata por oro eu cualquiera cantided, 
anuiiciaudose oportunamente el precio. 1 

Crónica quincenal hispano-americana que publica en Madrid el Sr . Don 
Cárin» Mon bajo la entendida y hábil d i recc ión del Sr. D. l id . Asquen,no con 
la oolaboracion de varios otros piincipil^s e-criti>res d é l a Península . 

Dicha publ i cac ión se dirijo mayormente pa'ra (¡Itramar y tiene por pr in
cipal objeto ser el Eco tiel de los deseos y las aspiraciones del pueblo 
espaÑM en lo conce'niente al Archipióiago Filipino y las Anlil'as, impul 
sando su piivie^o y prüte¿ieiidü cuento tienda á desarrollar sus inmensos 
g é r m e u e s ile riqueza 

La casa G D l ' . H U5D é I l I J O ^ está autorizada p?ra admitir suscriciones 
á este interesante periódico y de.-de lue^o las persona» que gusten favo-
recerje pnedi'ii pasar á ver. ios dos primeros n ú m e r o s que han salido á 
luz hasta IJ fecha 

Por ahora el ,precio desuscr ic ion á L K A M E H l C A es do 7 ^ por un 
semestre para Maoil-i, y 8 ^ para provincias, donde alcanza el correo, 
en moneda que n<i tcsija cambio. 

Sé s u p l í a á las personas á quienes ileven á vender un 
par dé elegantes faroles p'ateados de carruaje que se sustrajeron ia noche 
del f l del act inl de la casa u ú m . io de la calle da Palacio, tenga la bondad 
de retenerlos y avisar á la espresada casa, dondj le gratificará y lo agra
d e c e r á . 2 

Calle Anhayuc núm. 5. 
ONZAS DE ORO, hoy se compnin cá trece pesos cinco 

y cuartillo reales y ve<den á trece pesos y siete reales. 

mm mmé u mm M imm, 
siluado en la Escolta fábrica de jabones. 

La plati continúa b' j uiclo por consiguif.i¡ta. hoy se loman 
las onz-is á trece oesos cinco y cuartillo reales. 

NOTA. También s e vende eu este csbblecimiento azúcar 
reffoadó eu piloues á v^A v m-nlio libra. 

CAMBIO' D i 0 m i t 
Almacén de papel calle Real de Manila. 

O N Z A S D E ÜKO, hoy so compran á trece pesos cinco y cuartillo 
reales. 

A W f y f l V!STA m.Sm, W\m\\m. 
Tóa las de Europa, 'ojos d ' perdiz á 2 rs . , Ferviüetas adamascadas de 

Europa á 2 ps docena, cal/.oncilios do punto á 2 rs uno, camisetas de 
pumo do color á 4 rs . colchones de cotonía americana a í ps. uno. T a m 
bién hay molaveria, a'inlaiao en trozos, labias de suelo. 3 

M la caiie de C;ibi tío casa nnis. 42, S Q vende nn caire 
matrim onial con cabeceras, y todo de camagou. También se vende un 
apaiador. 8 

l i & calle del aizoiiispo niiio. 10, se venden varios 
muebles y un cabi l lo de montar. 3 

i n la caírocí t í" . de ia $i!íe del Bealetio, ¡nlraninros, 
n ú m . 9, hay de venta un carruaje de muelles con su pareja y c u a r -
niciones. 2 

Por marcharse á Espatla sus dueños, se vende ó se ar-
rienda por dos ó mas años U finca en que se halla e-tablecida la pana
dería de Gunao con una cas» independiente y con todos los enseres que 
hoy tiene como son buenas maquinas y piedras para moler trigo etc. etc. 
en el concepto de que es la Daoadería mejor montada que ecsiste en IfS 
Islas y que puede cumplir con prontitud cuantos pedidos de pan y galleta 
se li .gan por cimsidembles que fuesen. 

E l esinbiecimiemo podrá verse á cualquiera hora y se admit irán pro
posiciones en la calle de Palacio n ú m . > 1 1 

En la caile de Palacio j r j jn . 6, se vende un hermoso ca-
bailo, mestizo Sidney y árabe , mae-tro para montar y para tirar de una 
araña y bueno p-ira, cabal o padre—Se dá en un precio arreglado. 2 

E S T A B U W M V r o Wil Wm GUSTO EN \A E S C O L T A . 
Se acaba de recibir semanarios ingleses con siete navajas, id. de dos 

con cajitas. payos deseda muv buenos, y oíros ar t ícu los . 3 

mik% mmim^ m ( i i i m mm. 
Son suaves y muy finus, del aruesor poco mas del papel corriente.— 

Puestas entro suela y suela no pcrmit'm que se introduzca la menor h u 
medad en el cal/.ado, dando un calor agradible á Li planta del p i é . — "ero 
como para esta operac ión hay qae valerse del zapatero para evitarlo, basta 
son recortar dichas suelas del tamaño interior del calzado, y colocadas 
sueltas en él; y aunque al cal/ado sea de la suela mas fina que usan las 
s eñoras , la suela de cuero se calará, pero no la de Gutta Percha y el pié no 
1 egará á recibir la menor humedad.—De este modo un mismo par puede 
servir p ira todos Ida ca zad is que leniza una persona.—Se venden en el mar
tillo del Sr- Molina ó en la sombrerer ía del Madri leño , eu la Escolta á 
2 rs . par . 

VILLA DE PARIS. 
C A L L E R E A L D E MANILA. 

Recibido últimamente. 
Aderezos de oro con piedras y esmaltes.—Medios aderezos.—Anillos para 

s e ñ o r a s y caballeros.—Botonaduras para el pecho, de coral y esmaltes.—, 
Crucecitas para el pecho, con perlas, piedras y esmaltes.—Lentes da plata 
dorada y última moda.—Id. con concha.—Antiparras para vista cansada 
miopes y natural .—Tafetán negro, de lo mejor que ha llegado á Manila 
para vestidos y manteletas.—Corbatas y chalinas de diferentes colores, 
lo Napo león) .—Muy elegantes sorabreroí» adornados con el mayor gusto 
para niños y n iñas .—Cortes de chalecos de seda.—Plumas metá l i cas pre
miadas en la espasicion (1856] — Cepillos para lodos usos.—Juguetes muy 
caprichosos, de movimiento y cuerda.—Navajas para afeitar del acreditada 
fabricante Rodf íers .—Tijeras muy finas para sombrear; id . para u ñ a s ; i d . 
para costura—Corta-plumas muy finos de 2, 3 y 4 h o j a s . — S a c o s - m a í e t a a 
para viaje.—Papel satinado, blanco, azulado, de luto y rayado para c a r t a s -
Obleas de goma.—Cola do boca.—Goma para borrar. 

Ricas esencias para perfumar el pañuelo. 
Pachouly — M a r í s c a l a . — B e r g a m o t a . — R o s a — M l l f l o r e s . — M i e l de log ia-

te r ra —Capricho de amor.—Violeta —Amor candoroso y otra ¡afinidad da 
clases d i í i c i l es de enumerar.—Pomada muy fina.—Jabones supuriores —• 
Bandolina.—Verdadero aceite de Macazar.—Polvos d e n t r í f i c o s . — A g u a d a 
colonia perfeccionada y de la mejor dase que se conoce. 

P R O D I G I O S DE LA QUIMICA 
fjijTfi no hay mas canas, n i mas murenas!!! 

Se daríi en castellano, el m é t o d o para usar estos c o s m é i i c o s que tanta 
aceptación tienen en Kuropa, tanto por su inocente c o m p o s i c i ó n como por 
los buenos efectos que producen. 

N O T A . — L ) s precios de la gran remesa de instrumentos para m ú s i c a 
militar ú l t i m a m e n t e recibidos no se han fijado, pero se asegura á los c o m 
pradores que tomando por bandas, los precios serán mas baratos que e a 
todos los d e m á s almacenes, y siempre que la compra ascienda á § 196 8a 
hará un descuento arreglado. 1 

Recibida de Batavia por el buque fraucós So/ia Cezard. Las personas 
que de.-eeo comprar toda la partida ó parte de ella, oueden entenderse 
con el que suscribe. Barraca n ú m . 4. G . Dubost 15 

Se venden Fscriche en 3 lomos 17 pesos; Novísirai re
copi lac ión 6 tomos 18 ps.; Llamas leyes de toro 3 ps.; Pos.dilla leyes de 
¡d. 2 crni cuatro.; Goyena 9 tomos 11 ps.; Febrero 8 t»mos 8 ps ; 
Z ó ñ u a bib ioieca judicial 3 to nos 3 ps.; Once vo'umenes áp tomos de 
decretos del añu de 1833 en adelantos 20 p<.; Posadilla práctica cr iminal 
2 lomos 2 con cuatro ; ElUoodo 6 tomos 7 ps.; Besotani pruebas j u d i 
ciales 3 lomos 3 ps.; Gómez Ne(íro 1 con cuatro.; Fox derecho natural 
2 ps ; Velasco estrado de las partidas 3 ps ; Carbonero y sol estrado 
alfabético de decretos 3 ps.- Sala derecho real 2 ps.; Gorosabel c ó d i g o 
civi1 1 poso; Devoli 2 ps.; Diccionario de la Academia 6 ps.; id. e s p a ñ o l -
francés y (raneé - e s p a ñ o l 5 ps ¡ Gramática francesa 1 peso. 

T a m b i é n hay algunos muebles de alcoba ó cuarto; y un carruaje J 
una pareja de caballos. E n Gunao casa n ú m . 1. 3 

Letras sobr^ Lóndres á seis meses vista por 
Martín Dyce y C ' 

Letras de Banco sobre Lóndres pagables eu todas las 
proviocios de España en cantidades que acomode á los tomadores á 15 
y 30 dias y á 6 meses vista. J , M. Tuason & C.4 5 

Se venden letras sobre Lóndres á 0 meses vista. 
Schwabe y C *• 

Letras de Banco sobre Lóndres 3 meses y á 50 dias vistas. 
Schwabe y C.». 

AYiSO A LAS ELEfiANTES. 
Almacenes L \ CIUDAD DE MAML V, Escolla 

Aun quedan unas poquí s imas sayas de gró d i seda preciosos colores y 
listas de última moda de un lujo como hasta ahora no habían venido. 

Gran función para el domingo 28 del corriente (si el 
| tiempo lo permito). 
¡ Después de la sinfonía se pondrá en escena el gran drama 
;en tres actos d^l distinguido esciiior español D. Ventura de 
: la Vega, titulado: 

L10NEL, EL MARINO 
ó 

EL FUEGO DEL CIELO. 
El mérito qno encierra este hermoso drama, no necesita 

mas encomio que el nombre de su autor. 
Dará íiu con la linda comedia de gracioso en un acto, 

nominada: 
EL VIZCONDE BARTOLO. 

A las 8. 
Precios de las localidades. 

Lunetas y galerias de 4.8 lila. . . . 4 r». 
Palcos de seis asientos 20 rs. 
Galenas de 2.a y 3.a fila 3 rs. 
Entrada general. 4 4/2 rs. 

NOTA.—La función que se suspendió el dia de la Nati
vidad de San Juan, por causa del mal tiempo, se ejecutará 
el lunes 29 del corriente. 

OTRA.—Se prepara para poner en escena á la mayor las 
producciones siguientes: 

¡ E s el Demonio! 
Cinco piés y tres pulgadas. 
E l Corregidor de Madrid. 

El 27 del cqrriéolé saldrá para Macao el berganlia ham-
bur .uéá Prospero, segua aviso recibido de la Capitanía del 
Puerla. 

Manila 23 de Junio de 1857.=Antonio G. y López. 

El bergaolin español S. Lorenzo, saMrá el domingo 28 
del corriente con dcsliao á Emuy y Chancheu; y para 
el .mismo dia á las 4 de su hule la de u n ú aparejo 
hambur/.ués Chslian para Balavia, seguu avisos recibidos 
de la Capitanía del Puerto. 

Manila 26 de Junio de 18l37.=Antoaio G. y López. 

Para Leite cwi escaía en Capiz, saldrá á priocipio de Jn-
lio el berfsintii-goleta C A R O L I N A ; admite enr^a fi fleln y pasajeros, lo 
despacha en Sta Cruz ¿aturnin i Lázaro. 8 

Para Ortmic provincia de Lei ie ,sa ldrá el 20 del corrieale 
el borgantin-golota P A Z ; admite carga y pasajeros, lo despacha 

Josó Carballo. 2 

Para Znmboanga. s s ' d rá en lodo el présenle mes el 
Seb&aDliB-goleta M ANL'1£LIT0, nuevamente con*truido y forrado en cobre; 
admito carga á flete y le despacha su propietano 

Jooc Goiualez y Castro. i ( 

MOVIMIENTO DEL PUERTO. 
HASTA LAS DOCE D E L DIA DE A Y E B . 

ENTRADA DE ALTA MAR. 
Fragata inglesa Mansión, de 1084 loneladas, procedente del Puerto de 

Adelayde en Australia, do donde salió el 15 del mes próes imo pasado, su 
espitan Francis Weinvss , con 29 hombres de tr ipulac ión , oa lastre: c o n -
signada á los Sros. Ker y C * . Trae un paquete. 

ENTRADAS DE C A R O T A G E . 
De Zamboanga y Pollok. bergMiitin-goleta n ú m . 23 Casualidad, en 

32 dias de navegac ión , de^do el primer pun ió , su cargamento efectos de 
su procedencia; consignado á D Francisco Rayes, su patrón D. José Brioso; 
conduce de pasajeras al subl-niente Ü. Valentin Almirante del Regimiento 
Infantina de fcspaña n ú m . 5; D. Benito L e í a n l a do Lena, Contador de 
la Aduana de ^amboani ía , con un criado; D Cosme de Ortuale, Ministro 
Interventor de Fjéroi lo y 7 cl)inos y da t raspor te 13 presos y 28 sol
dados del Reglmiontó Inf.intoria do Esoafia n ú m . 5 

De Capiz bergant ín -go le ta ' .úm. 73 Eaperanza (a) Salvadara, en 14 dias 
de n a v e g a c i ó n , con 60 l u y ó n o s do a7.ú.-.;ir, íUO cavanes de palay, 100 
bayones de a l m á s u a , 1500 bayones v a c í o s y 100 piezas do cueros entre 
carabao y vaca: con situado al c t í ino Quia , su patrón Fernando Concep-
Cion, y de pasajeros tres chinos. 

Da Guimbal en lloilo, goleta n ú m . 163 iVíra Sra . del Carmen, en 16 
di.is do n ive^ icion. con M picos do sibucao, 400 id de azúcar , 200 c á 
vanos do palay y 300 pio'-as da sinamay. consignado al pasajero Don 
Baltasar Miranda, sn patrón Tomas G'dvore. 

De Ca iay in i , ioreba uum. 2 Buen Yingo, en 28 dias de n a v e g a c i ó n , por 
haberse pasado en Cavite en donde d e s c a r g ó , su cargamento de tabaco: 
Consignado 5 D. Narciso Padilla, su patrón D. Tomas Eusebio. 

De Oiraoc eu L s i l ? , pooiin n ú m , 61 S. José, eu 15 dias do navega

c ión , con 147 picos de abacá , 124 cavanes de «rroz de retorno y 5 picos d a 
cueros de carabao: consignado á D. Guil lermo O s m e ñ a , su patrou J u a a 
Golingo. 

SALIDAS D E CAROTAGE. 
Para Albay, bergant ín n ú m . 11 Nuevo Bi lba íno . 
Para id . , bergantin-goleta n ú m . 13 Pnx. 
Para id. , id id. n ú m . 21 José Francisco. 
Para C e b ú . , id. id. u ú m . 16 Guerntca, 
Para Pasacao, id id . n ú m . 53 Trajano. 
Para Mulanay, goleta n ú m . 101 S. Buenaventura, 
Para N a s u g b ú , lorcha n ú m . 17 Enriqueta. 
Para Pangfesiñéni, p-nl in n ú m 88 S. Juon, 
Para id . , id. nñm. 13 * . iíatnon. 
Para id , panco núm 54 8 ^níom'o. 
Para id. , pontin núm 78 Rtsario. 
Para id , id n ú m . 188 s. Carlos (a) Católico. 
Para Zambslas, panco n ú m . 331 S. Aníonío, 
Para Taal , id. n ú m . 110 i . Ftcení». 

OBSERVAC. M E T E O E . DE AYEJl . AFECCIONES ASTRONOM. DE HOI^ 

& las 6 de la m. 
11 del dia. 

5 de la l . 

Tirmo— 
mitro. 

Rtamur, 
B a r ó m e -

2'.) S7 

E l SP»-
Sale i las 5 h 34 m 87 safnndos. 
Se pono á las G t . 25 m. 26 8. 

E d a d dé la iuna 5 dias. 

Aparece i las 10 a 26 m de la ca. 
gSeoculta * las U h 04 m de \ a n. 

MANILA: 
I m p r e n t a d e l Bo&Qtin o f i c i a l d e F i l l p i n a t . 


